
OBJETIVO GENERAL BENEFICIOS 

HERRAMIENTA DE COORDINACIÓN INTERNA

Facilitar un proceso que permita asistir al equipo de investigación en la planeación, 
desarrollo y seguimiento de la investigación, así como en la identificación y resolución 
de retos investigativos e institucionales.

Herramientas metodológicas diseñadas para la planeación, desarrollo y seguimiento de la investigación; así como para la identificación, 
atención y resolución de retos investigativos e institucionales de coordinación a través de dos niveles: Operativo y de Supervisión. Esto, en el 
marco de una persecución penal estratégica.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

El programa Mi Fiscalía tiene como objetivo asistir técnicamente a las fiscalías* de México en el establecimiento de prioridades de persecu-
ción penal e investigación así como en el fortalecimiento de sus capacidades de administración pública. Para ello, se desarrolló un kit de 
herramientas de gestión.
Como parte de este kit, se presenta el Mecanismo de Coordinación Interna (MeCI) para la articulación de los equipos de investigación (AMP, 
analistas, peritos y policías de investigación).

Generar un proceso estructurado para el diseño de investigaciones y para la articulación 
de los distintos intervinientes. 

Creación de acuerdos para la resolución de 
retos institucionales de coordinación.

Clarifica la responsabilidad de cada actor 
en la investigación y aprovechamiento de 
sus especialidades.

Mejora organizacional continua de la 
coordinación de la investigación.

Uso eficiente del capital humano y de 
recursos materiales.

PROGRAMA MI FISCALÍA: 
MECANISMO DE COORDINACIÓN INTERNA 
EJE ARTICULACIÓN DE ACTORES, HERRAMIENTA 06 DEL KIT DE GESTIÓN

COMPONENTES DE LA HERRAMIENTA

Formalizar un proceso para identificar, atender y resolver retos investigativos e 
institucionales de coordinación.
Articular al personal supervisor para el análisis y la resolución de retos institucionales 
de coordinación que ocurren en los equipos de investigación.

¿A QUIÉN COORDINA? NIVELES DE COORDINACIÓN
En el nivel operativo, los equipos de 
investigación se coordinan continuamente 
para ejecutar la investigación de cada caso 
a partir de metodologías e instrumentos 
auxiliares.

En el nivel de supervisión, los supervisores 
se reúnen periódicamente para establecer 
líneas de acción para gestionar retos 
investigativos y organizacionales 
identificados por los equipos de investigación.

Equipo de 
investigación

Se compone de Agentes 
del Ministerio Público 

(AMP), peritos, policías 
de investigación y 

analistas.

¿Qué roles comprende?

1.ROL 
OPERATIVO

Responsables que 
planean, ejecutan y 

revisan las 
investigaciones de los 

casos de la fiscalía.

2.ROL 
SUPERVISOR 
Responsables de 
dirigir al personal 
operativo de los 
equipos de 
investigación.
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Conjunto de pasos claves 
para estructurar la coordina-
ción de los equipos de 
investigación y de sus 
supervisores jerárquicos.

PROTOCOLO DE 
COORDINACIÓN

COMPONENTE 1
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Recepción de 
asuntos

1
Actos de 

investigación 
iniciales

2
Reunión del 

equipo de 
investigación

3
Ejecución de 

actos de 
investigación

4

Reunión de 
mandos

Socializan 
líneas de acción 

a sus equipos

Cierre de la 
investigación

5
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Definición y establecimiento de 
acuerdos y líneas de acción a 

retos investigativos y 
organizacioneles identificados.

Planeación y seguimiento de la 
investigación. 

Identificacón de retos de 
coordinación.

* Los materiales de trabajo y difusión de Mi Fiscalía utilizan el término "fiscalía" para referirse a las instituciones estatales de procuración de justicia con independencia de su denominación oficial, naturaleza jurídica o estructura orgánica. 
**El Plan de Investigación está basado en el insumo diseñado por el Centro de Estudios sobre la Enseñanza y el Aprendizaje del Derecho, A.C. (CEEAD), el 12 de octubre de 2021.
∙ Programa posible gracias al apoyo otorgado por el Departamento de Estado de los Estados Unidos de América por conducto de la Oficina Internacional de Asuntos Antinarcóticos y de Aplicación de la Ley (INL, por sus siglas en inglés).
∙ Su diseño e instrumentación es responsabilidad de Fundación IDEA y Fortis Consultoría y no representa necesariamente la postura del Departamento de Estado de los Estados Unidos de América.
∙ Cualquier copia, reproducción o distribución sin la autorización previa y expresa está estrictamente prohibida.
∙ En caso de requerir más información o tener alguna duda, puede comunicarse al correo mifiscalia@fundacionidea.org.mx.

Este proceso apoya al equipo 
investigativo a nivel operativo 
durante la investigación inicial y 
complementaria. Este proceso 
se apoya de dos instrumentos: 
•Flujograma de coordinación 

de planeación
•Plan de investigación 

Proceso estructurado con pautas específicas para la implementa-
ción de reuniones periódicas de coordinación entre los superviso-
res de los equipos de investigación para la resolución y seguimien-
to de retos investigativos y organizacionales. Este instrumento se 
apoya de dos procesos: 
•Flujograma del proceso de supervisores 
•Agenda de supervisores 

PROCESO PARA LA PLANEACIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN

COMPONENTE 2
PROCESO DE SUPERVISORES
COMPONENTE 3


